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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de marzo de dos mil veintiuno 
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Proceso 
Verbal Sumario – Disminución de cuota alimentaria 

Demandante Salomón Noreña Correa C.C. 16.837.942 

Menor Santiago Noreña Uribe 

Demandado Gissel Cristina Uribe Cardozo C.C. 31.448.879 

Radicado No. 050013110010 – 2021 –00037 – 00 

Procedencia Reparto 

Decisión Admite  demanda 

 

 

Por reunir los requisitos contemplados en los artículos 82 y 84 del C. G. P. el 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

promovida por SALOMÓN NOREÑA CORREA C.C. 16.837.942 en contra de 

SANTIAGO NOREÑA URIBE, representado legalmente por GISSEL CRISTINA 

URIBE CARDOZO C.C. 31.448.879, e imprímasele el trámite del art. 391 del 

Código General del Proceso. Notifíquese de manera personal a la parte 

demandada de conformidad con el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la demandada, por el término de diez (10) días 

para que proceda a su contestación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al Dr. William González Marín 

T.P. 173.246, en los términos del poder conferido.  

 



CUARTO: La presente actuación solo podrá ser revisada por las partes y sus 

apoderados, dependientes reconocidos o cualquier autoridad pública que lo 

requiera a fin de proteger el derecho a la intimidad, conforme a lo dispuesto en el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y para impedir injerencias en 

la vida privada.  Artículos 14 y 17 del Pacto referido, artículo 15 de la Constitución 

Política Colombiana y demás legislación concordante. 

 

 

QUINTO: NOTIFICAR este auto al Defensor de Familia y Procurador Judicial 

adscritos al Despacho en su función de garantes del interés superior de los niños, 

niñas y adolescentes. 

 

SEXTO: Se requiere a la parte demandante para que dentro de los 30 días 

siguientes notifique a la parte demandada so pena de las sanciones establecidas 

en el artículo 317 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 
af 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue 
notificado en ESTADOS ELECTRÓNICOS 

publicados en www.ramajudicial.gov.co 

________________________ 
La secretaria 

Firmado Por:

 



 

RAMON   FRANCISCO DE AIS MENA   GIL 

JUEZ 

JUZGADO 010 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA
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